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Madrid, 11 de enero de 1993.-EI Director general
de Comercio Exterior, Javier Sansa Torres.

50 por 100 el primer semestre de 1993.
50 por 100 el segundo semestre de 1993.

Segundo.-Con objeto de garantizar un reparto equi
tativo de la cantidad disponible entre los solicitantes.
se establece que:

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

RESOLUCION de 11 de enero de 1993. de
la Dirección General de Comercio Exterior. por
la que se convoca contingente de importación
de carne de conejo doméstico procedente de
terceros países.
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Primero.-Se convoca contingente de importación
para 1993, de carne y despojos comestibles de conejo
doméstico incluidos en el código NC 0208.10.10. pro
cedentes de terceros países. que queda fijado en 779
toneladas. El contingente se escalonará a lo largo del
año del siguiente modo:

a) La cantidad máxima que podrá ser expedida por
cada solicitud será el 5 por 100 del contingente que
se convoca para cada semestre.

b) Las firmas importadoras no podrán presentar más
de una solicitud al día.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CEE) número 3731/1992. de la Comisión. de 22 de
diciembre. por el que se fija el contingente inicial para
el año 1993 aplicable a España para la carne de conejos
domésticos procedente de terceros países y ciertas
modalidades para su aplicación y una vez cumplidas las
exigencias del artículo 4 del citado Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Tercero.-Las cantidades no distribuidas del contin
gente en el primer semestre se acumularán a las can
tidades fijadas para el segundo semestre.

Cuarto.-Las solicitudes se formularán en el impreso
de autorización administrativa de importación, y se pre
sentarán en el Registro General de la Secretaría de Esta
do de Comercio (paseo de la Castellana, 162, 28046
Madrid). previa constitución de una fianza. por un impor
te de 100 pesetas por cada 100 kilogramos y en los
términos establecidos en la Orden del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de marzo). por la que se regula
la fianza en las operaciones de importación y exporta
ción.

Quinto.-EI plazo de validez de los certificados será
el mes en curso y tres meses más. no pudiendo sobre
pasar. en ningún caso. el límite del 31 de diciembre
de 1993.

Sexto.-La Dirección General de Comercio Exterior
resolverá las autorizaciones administrativas en el plazo
de cinco días hábiles, desde la fecha de la solicitud.

Séptimo.-Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Se trataría de comprobar que los alumnos utilizan
los conocimientos adquiridos para analizar sus propios
problemas y dificultades en el aprendizaje, la compren
sión o la comunicación con los demás. Se debería ana
lizar la reflexión que los alumnos hacen sobre sus propios
procesos cognitivos (por ejemplo. en el contexto del
aprendizaje escolar o de las relaciones interpersonales)
y cómo esa reflexión fomenta el uso de estrategias más
eficaces para el trabajo intelectual y una mayor com
prensión de la propia conducta y de la de los demás.

7. Comprender los principales motivos, emociones
y afectos que están influyendo en la conducta humana,
así como los procesos mediante los que se adquieren
y las técnicas de intervención a través de las cuales
se pueden modificar.

Este criterio evalúa el conocimiento que los alumnos
tienen de los aspectos afectivos y emocionales de la
conducta humana. relacionándolos con sus principales
antecedentes genéticos y ambientales e identificando
los factores que influyen en su adquisición y manteni
miento. Asimismo. se debería promover el conocimiento
sobre la forma de controlar las propias emociones y moti
vos, aplicando. en lo posible, a la propia conducta cono
cimientos relativos a las técnicas útiles para su modi
ficación y control.

8. Relacionar los componentes genéticos, afectivos.
sociales y cognitivos de la conducta. aplicándolos al aná
lisis psicológico de algunos problemas humanos com
plejos que tienen lugar en la sociedad actual.

Mediante este criterio se trataría de comprobar que
los alumnos son capaces de aplicar los conocimientos
adquiridos a la comprensión de algún problema social
relevante y de particular impacto para ellos (el paro, el
racismo. la depresión. la moda. etc.), identificando los
componentes psicológicos de diversa naturaleza que
están influyendo en la forma en que las personas se
comportan en esa situación y valorando dicha conducta.

9. Comparar los principales métodos que se
emplean en la investigación psicológica. comprendiendo
sus aportaciones y sus limitaciones. y aplicar alguno de
estos métodos al análisis de situaciones próximas
sencillas.

Se trataría de que a través del conocimiento de algu
nos métodos de la Psicología (por ejemplo. experimental,
correlaciona!. observación. etc.) los alumnos identificaran
el origen del conocimiento psicológico que estudian. des
cubriendo sus ventajas e inconvenientes, comprendien
do y valorando su carácter complementario a través de
problemas o situaciones próximas (por ejemplo. cómo
se hacen y para qué sirven los test de inteligencia). Ade
más. en la medida de lo posible, debería evaluarse el
grado en que los alumnos son capaces de aplicar alguno
de estos métodos al análisis de un problema psicológico
sencillo.

10. Reconocer e identificar los principales ámbitos
de aplicación e intervención de la psicología, diferen
ciando las aportaciones de los distintos enfoques y cono
ciendo cómo se aplican algunas de las técnicas de inter
vención más usuales.

En este caso, se pretende evaluar el conocimiento
de los alumnos sobre las áreas de aplicación e inter
vención de la psicología. que implicarían no sólo iden
tificar las más importantes (educación. salud, trabajo,
relaciones sociales. etc.), sino también conocer cómo
distintos enfoques abordan, a través de técnicas distin
tas. un mismo problema aplicado (por ejemplo. la depre
sión, el fracaso escolar, etc.). Debería evaluarse no tanto
el que los alumnos conozcan la forma de aplicar cada
técnica concreta como que comprendan y discriminen
las distintas aportaciones que la psicología puede hacer
a la mejora de la calidad de vida de las personas.


